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REPUBLICA DE COLO!lfBIA 
~ !11INISTERIODE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCION No. la , ·O O OH 
) ( 23 ENE 2003 

"Por la .cual se otorga l,abilitación a la sociedad denomin.arla "TRANS YU1'1BO S.A; ", 
para qu.e con.tinúe operando como · Empresa de Tl·ansporte Público Terrestre Auromotor 
en la modalidad de Servicio Especial". 

EL DIRECTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL VALLE DEL CAUCA, 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 540 de 2000 
y 174 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que medianteResolución No. 0289 del20 de Noviembre de 1997, el Asesor Regional del 
Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca, renovó la -autorización del Departamento 
de Servicio Especial a la Empresa "TRANS YUMBO S.A . ", con domicilio en la ciudad de 
Cali - Valle, por el término de diez (l O) años, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente providencia, para que continúe · operando en . €!l servicio especial para el 
transporte de estudiantes, asalariados bajo las siguientes ca,;ácterísticas: 

lvfODALIDAD: 
FORMA DE CONTRATACION: 
RADIO DEACCION: 
CLASE DE VEHICULOS: 

Pasajeros 
Especial 
Urbano Cali y Zonas Aleda11as 
Buses, bus etas y microbuses 

-\ 
··· · ( ¡' Que el representante de la empresa en mención, mediante radicado No. 1162 del 5 de 
·-

0
/ Febrero de 2002, solicita ante la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el 

Valle del Cauca, habilitación para continuar opetando como empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor en la modalidad de servicio especial. 

Que posteriormente mediante oficio radicado bajo el No. 12075 del 6 de Noviembre de 
2002, el representante legal de la empresa "TRANS YUlvfBO S.A. ", presenta algunos 
documentos que sirven comocornplemento del presente estudio. 

Que la Dirección Territorial del l\llinisterio de Transporte en el Valle del Cauca, elaboró 
estudio técnico No. 183 del 13 de Diciembre de 2002, con el fin de analizar el expediente 
preseiztado, en el que se concluye que cumple con lo.s requisitos mínimos exigidos en el 

· Decreto 174 del 5 de Febrero de 2001, Artículo 13 y se recomienda otorgar habilitación, 
para que continúe operando como etnpresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor en la modalidad de servicio especial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCION 

( :23 ENE 2003 . 

-02-

No. i& ___ Ü Q O 9 
) 

''Por la cual se otorga J,abilitación a la sociedad denominada ''TKANS YUAfBO S.A.", 
, para que conti.núe operando como Empresa de Transporte Público Terrestre Automotor 
:en la modalidad de Servido Especü1l". 

Que en mérito .de lo anteriormente expuesto, éste Despacho 

RES U EL VE 

AR11CULO PRI!vIERO: Otorgar habilitación, para que continúe operando como 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de servicio 
especial a la sociedad transportadora distinguida bajo el siguiente nombre y 
características: 

RAZON SOCIAL: 
FECHA CONSTITUCION: 

NIT: 
DOlvfICILIO PRINCIPAL: 
TELEFONOS: 
MODALIDAD: 
RADIO DE ACCJON: 
VIGENCIA: 

CLASE DE VEHICULOS: 

PATRilvfONIO LIQUIDO: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CEDULA CIUDADANIA: 

Trans Yumbo S.A. 
Escritura Pública No. 4426 del 31 de Diciembre de 
1952. 
890.301.082-5 
Terminal de Transportes Oficina P 5-1 71 Cali-Valle 
6671418 - 6671163 
Especial 
Nacional 
Indefinida, mientras subsistan las condiciones 
exigidas para su otorgamiento 
Los homologados para el servicio público de 
transporte terrestre automotor en la modalidad de 
servicio especial. 
$ 174.160.579 
Lean.el Arango Ruíz 
16.581.174 de Cal; -- Valle. 

PARAGRAFO: No obstante los términos anteriores, la habilitación puede ser 
modificada en cualquier tiempo a petición de parte o de oficio, por el Ministerio de 
Transporte, cuando se compruebe que los hechos que dieron origen a su otorgamiento, no 
correspondan a la realidad. 
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, REI?UBLICA DE COLOMBIA. . 
MINISTERIO, l)E ,TRANS;PORTE 

DIRECCION TERRITORIAL VAhliE DEL C.:4UCA 
' •: .. .- • '!. .~ -- -.. 

' 

RE so L u ci ON No. t Na · O O, O 9 
( 2. 3 EN E 2003 ) 

-03-

",Por La cual se otorga habüitación a la sociedad denominada ''TRANS YUMBO S.A. ", 
para que continúe operando como Empresa de Transpol'te Público Terrestu Automoto1· 
·en la nwdolidad de Servicio Especial". 

AR11CULO SEGUNDO: Las autoridades de Transporte y Tránsílo serán las 
encargadas de vélar por el estricto cumplimiento del presente acto administrativo. 

AR11CULO TERCERO: Nottficar el contenido de la presente providencia al 
representante · legal de la empres~ "TRANS YUMBO S.A. '', y Secuestre Administrador ( en 
razón a que la mencionada empresa en la actualidad se encuentra eh'ibmgada por el 
Juzgado Séptimo Civíl def<:;ircuÚo de Cali). . 

ARTICULP CUARTO: Contra la . presente providencia, proceden por, la ' vía · 
gubernativa el recurso de reposición ante éste Despacho y en subsidio el de apelación ante 
la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Afinisterio de 
Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de su notificación y bajo las 
formalidades del Código Contencioso Administiativo. 

NOTIFI QUE SE Y CUJ'vf PL .A SE 

Dada en Santiago de Cali, a los 2 3 EN E 2003 

' . 

Proyectó: 
Transcribió: 

,// ~---··- -- ... 

/ ---..... . 

- d~~l (' --. > 

. JfIGtJEL ANGEL MUNOZ NARVAEZ 

Á
Dírecto·r· .. Territorial Valle del Cauca 

· ··. ~ --"']y_fi~ . .j!terio de Transporte 

~
·;,).-,· ., .... -fc/ .>· 

Hectof Paf?,i LlaTi a;i;:a'ii) 
Amptlro YáñezPáe4. _,../ 

'--~ ···· 
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